
REPUBLICA DEL ECUADOR “>
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

BE LA ESCRITURA PUBLICA BE AUMENTA DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS
DE “FABRICA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS ITALIA COMPARÍA LIMITADA"
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Lo que pongo en conacimiente cel pública para los fines legales
consiguientasa l

e ent

(diez centímetros) en uno de losperiódicos demayor circulación de la ciudad de_.

 

   

CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de auento ge
cepital y reforme de esteañutós ce “FABRICA DE PRODUCTOS ALIMENTI>
C195 ITALIA COMPARTA LIMITADA? se otorgó ea le ciudaga de Quito
el 22 de diciembre de 1984 ante el HBotario Vigésimo Octavo del
cantón Quito; ha siao aprobeda por el señor Econ, Gilberto Hovoa
Montalvo, intencerte: ae Compañías Encargado, meciante Resolución
a a - pE 90196 E FER 1337
OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la. ratura pública
antes mencienesa los señores (cdo. bonzalo Vergara daraaildo
y el Dr. dale Vergara Jaramillo en sus caligades Gerente feneral
y Presidente «e FÁBRICA.BE PROBUCTOS ALTMERTICIOS ITALIA COMPARIA
LIMITADA” casagos, ecuatorianos y domiciliados en Quito.ér

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social «e la compañía
se aumente en la suba ee Sí 24'00,300 con lo cual gueda elevado
a la suma ae Sf. 12'000.000,

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capitel se
encuentra suscrito integramente y pagado Ue la siguiente santra;
8/.7'005,000 mectante capitalización 0% reservas; Ys S/AP ONDAS,
por revalorización de activor.

RORINA DE SOCTOS SUSCHUIPTORES.- La nómina ce socios suscriptores
es la siguiente: Jame Vergara, Gonzalo Vergara, Francisco Famos,
Huaberío Román, dullo Gortalre, Narca Barrera y Molino Superior
Sé o

Como consecuencia eel sumente de cepítal se reform el artículo
cuarto de Tos estatutos, el mísao due udráz El capital social
ce la compañía es ee TREINTA Y DOSMILLONES DE SUCRES
(S/.32*066.000,00), aivigiso en tres sail doscientas participaciones
se diez mil sucres caña una, ¡Buades e ingivisibles.*

  
-¿B, 1987

Mayela Icaza Ponce
-CRETAJALO GENERAL
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siració deberá publicarse eá-un tamaño de por lo menos «quince centímetros por dos columnas
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